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Laa diepoBicionM de las autoridades, excepto laa que 
pean á isstnnei&do parte no pobre, se in><ert&rán o l i -
cialmanti. aaimifliao cualquier anuncio coectirnioute i ) 
tarricio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
teré» particular preTÍo el pago adelantado de Yeim* 
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L o s anTincioaá que hace riferenc ia l a circular de !• 
CozaiJiidn prormcial, fecha 14 de Diciembre Ü'Í 1Í105, « 
euzDpHmienio al acuerdo de In T>iputneicm de i ú de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido pub l i 
cada ea IOB BoLariwas OKÍOIAL-BB de 20 J 22 de Diciem
bre .ya citado, t-t abfinaMn con srregio á la ínii ín que eo 
mflticíouido» BOLVTIMRS ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . e! REY Don Alfonso X i l l 
( Q . D . G . ) , S. M . !a REINA D o ñ a 
Vic tor ia Eugenia y SS. A A . RR. el 
P r ínc ipe de Asturias é Infantes, con
t inúan sin novedad en su importante 
salud. 

D e igual beneficio disfrutan tas 
d e m á s personas de lu Augusta Real 
F a m ü i a . 

(Gaceta del día 16 de Diciembre de 1913.) 

M I N I S T E R I O D E L A GUERRA 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Elevadas á este Ministerio gran 

n ú m e r o de instancias promovidas 
por Corporaciones, entidades é in
teresados, en'solicitud de acogerse 
á los beneficios del capitulo X X de 
la vigente ley de Reclutamiento, ex
poniendo los motivos que les han 
impedido efectuarlo dentro del pla
zo seña lado , 

El Rey (Q . D . G.) , de ncuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido prorrogar hasta el día 8 del mes 
próximo, el plazo para que puedan 
acogerse á dichos beneficios los re
clutas del reemplazo de 1915, los 
procedentes de revisión de 1912, de
clarados út i les; los de este úl t imo 
a ñ o , que se les hubiese i-oncedido 
p ró r roga de ingreso en filas en vir
tud de lo dispuesto en el art. 167 de 
la misma, y á los excluidos ó ex
ceptuados lemporalmente, pudiendo 
también optar en el mismo plazo por 
acogerse S los beneficios del 268 
los que disfruten de los del '267, y 
obse rvándose para obtener los ex
presados beneficios, las prescripcio
nes del 278 de la referida Ley, que
dando dispensados de la presenta
ción del certificado de aptitud si so
licitan del Cap i t án general de la Re
gión, antes de I . " de Enero próxi
mo, ser alumno de una Escuela 
militar oficial, en analogía con lo 
dispuesto en el pár rafo 1.° de la 
Real orden de 22 de Octubre úl t imo 
(O. O. núm. 228). 

De Real orden lo d i g ) á V E. 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V E. muchos 
a ñ o s . Madrid, 15 de Diciembre de 
] 9 \ 5 . ^ E c / i o g ü e . 
S e ñ o r . . . . 
(Gaceta del día 14 .le Diciembre de 1913.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Visto el expediente de la procla
mación de Concej-iles ú l t imamente 
Verificada en el Ayuntamiento de 
Sariegos, y las reclamaciones pro
ducidas: 

Resultando que D . B e r n s b é Gon
zá lez F e r n á n d e z , pide que se decla
re la nulidad de la proclamación, di
ciendo que el 2 de Noviembre solici
taron su proclamación cinco candi
datos, sin que seles facilitase la co
rrespondiente credencial; que cuan
do se preparaba para la e lección, 
pues cor respondía elegir só lo cua
tro Concejales, supieron que el día 
8 se había reunido nuevamente la 
Junta, y dejado sin efecto la procla
mación hscha á favor del recurrente 
y de Felipe Alvarez, é hicieron otra 
de cuatro individuos, para aplicar el 
art. 29, incluyendo á Ildefonso Gar
cía, que ni siquiera lo había solici
tado: 

Resultando que el acta de procla
mación e s t á extendida en 2 de No
viembre; que en ella fueron procla
mados cuatro candidatos, en número 
igual al de Concejales á elegir, sin 
protesta alguna, informando el A l 
calde que el expresado día no se 
presentaron ni el reclamante ni Fe
lipe Alvarez á solicitar su proclama
ción: 

Considerando que la instancia es
t á firmada por un individuo, y el A l 
calde Informa no ser ciertos los he
chos en que se funda, y no por la 
voluntad de un só lo elector se va á 
hacer e lección, originando los per
juicios consiguientes á todos los de
más del té rmino municipal, y no de
mos t r ándose las aseveraciones he
chas, y , s í , en cambio, quedan des
truidas por un documento públ ico , 
que es el acta de proclamación, en 
la que consta se cumpl ió con las for
malidades de la Ley; esta Comis ión , 
en ses ión de ayer, a c o r d ó declarar 

Válida la proclamación de Conceja
les electos h^chíi por la Junta muni
cipal del Censo de Sariegos en 2 
de Noviembre últ imo. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos ¿ c u e r d o s se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, as í como la notificación 
en forma á los interesados; advir
t iéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernac ión en 
el té rmino de diez días, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 13 de Diciembre de 1915.=E1 
Vicepresidente, Fél¡ .r A r g ü e l ¡ o . = 
El Secretario, Viccnle Prieto. 
Sr. Gobernador civi l de esta provin

cia. 

Visto el expediente de proclama
ción de Concejales, verificada con
forme al art. 29 de la ley Electoral 
en el Ayuntamiento de Carucedo el 
día 2 de Noviembre último: 

Resultando que D, / g u s l í n Vidal 
Vega y D . Gabriel G ó m e z Platas y 
otros dos reclaman contra la procla
mación, diciendo que Intentaron pro
clamarse candidatos, y no pudieron 
conseguirlo, porque á las ocho de la 
mañana estaba cerrado si local, y 
que á las once y media insistieron 
en presentar instancias, y les mani
festó el Secretario que había termi- , 
nado la ses ión: 

Resultando que al expediente se 
acompaña una información testifical, 
en la que unos testigos declaran que 
son ciertos los fundamentos de la 
reclamación, y otros los niegan, di
ciendo que la sesión duró hasta la 
una, sin que se presentaran más ins
tancias ni propuestas que las de los 
candidatos proclamados: 

Considerando que el expediente 
electoral es tá ajustado á la Ley; el 
acta de proclamación sin protesta 
de ninguna clase, y en ella se afirma 
que la ses ión comenzó á las ocho 
de la mañana , y en el local desig
nado, documentac ión o f i c i a l que 
solo puede ser destruida por otra 
presentada por los reclamantes, y no 
por sus simples manifestaciones, ni 

por Informaciones testificales prac
ticadas ante el Alcalde, que. llevan 
su pasión, más cuando están con
tradichas; esta Couds lón , en i e s ión 
de ayer, acordó declarar válida la 
proclamación de Concejales electos 
hecha por la Junta municipal del 
Censo de Carucedo en 2 de No
viembre del corriente K ñ o . 

Y disponiendo el art. 6 " de! Real 
decreto de 24 de Marzo de IS91 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OÍ ICIAI. dentro del plazo 
de quinto í i a , ruego á V. S se sir
va disponer la Inserción del mismo 
en el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
c i ó n , a s í como la notificación en for
ma á los interesados: arfvirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
tro de la Gcbernac ión en el íér.-.iino 
de diez días, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 15 de Diciembre de 1915 = E 1 
Vicepresidente, Fél¡.v Arg: ¡n l lo .= 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de proclama
ción de Concejales verificada en el 
Ayuntamiento de. Congosto en 2 de 
Noviembre último y iris reclamacio
nes producidas: 

Resultando que por D . Francisco 
A'.varez Cuenllas y D . Demetrio 
San Juan, se pide que se declare la 
nulidad de la proclamación: 1.", por
que no se expusieron al público las 
listas de electores; 2.", porque no se 
const i tuyó la Junta para la procla
mación de candidatos hasta la una y 
media de ¡a tarde, por lo que algu
nos individuos se vieron privados 
del derecho de proclamar candida
tos; 5 .° , porque el Secretario de la 
Junta, el Presidente, un Vocal y el 
Alcalde, engañaron á los aspirantes 
á Concejales, diciéndoles que la 
proclamación tendría lugar el jueves 
siguiente; 4.", porque quisieron pro
testar y que constase en ecta esta 
protesta y se negaron á consignarla 
en el acta: todo lo cual consta en 
la notarial de referencia: 

Resultando que en el acia de pró-
c l a m a d ó n no consta que ia sesión 
diese principio á las ocho ¿ e la ma
ñana , pero sí que hasta las cuatro 



i? 

k 

de In tarde no se hr/DÍon presenlado 
más ¡!i<!sndas ni propuestas que 
las de los candid.ííos proclamados, 
en número igual í l de Concejales 
que habían de ser elegidos: 

Cf-iiEiderando que las reclamacio
nes interpuestas carecen de todo 
fundamento de prueba, y en el ex
pediente eltctora! no existen ni si
quiera indicios que justifiquen las 
alegaciones de los interesados: 

Considerando que el que durara la 
sesión insta las cuatro de ia tarde 
no es falta de procedimiento, en 
cuiinto tos Juntas municipales e s t án 
autorizadas por Real orden de 1? 
de Abr i l de 1309 para que las sesio
nes duren todo el tiempo que sea 
necesaric; esta C o m i f i ó n . e n sesión 
de ayer, acordó declarar válida la 
prociLmación de Concejales elec
tos verificada el 2 d;; Noviembre 
anterior por la junta municipal del 
Censo de C o r g í m o . 

Y disponiendo •;! art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que esifis acuerdos se publiquen en 
el Bourr íN' OI ICTAL' dentro despla
zo de quinto día. ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en dicho periódico, á fin de. que 
quede cumpiimenlsda dicha legal 
disposición, así como ia notificación 
en forma á los interesados; advir-
t iéndoies el derecho da aiz-irse ante 
el Ministerio de la Gobernac ión en 
el término de diez días, con arreglo 
al art. 1413 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León ¡ 5 de Diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente, J'cli.v A r ° i i c l í o . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de la provincia. 

V n t o el expedíante de la procla
mación de Conceiales verificada con 
arreglo d art. 29 de la ley Electoral 
en p | Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo, en 2 de Noviembre último, 
y las reclamaciones producidas: 

Resultando que í>. Constantino 
León , D . Migu--'.! Fe rnández y don 
Rostiluto Roariguez, Vocales de la 
Junta municipal del Censo, acuden 
con iwttmcfe exponiendo que el día 
2 de Noviembre, señalado para la 
prec ismnciún de candiJatos, concu-
rrfer .n con varios Concej -.les y ex-
Conctfjales para proceder á la pro-
clamecién de cnr.didaios. encontran
do e rrado el Inca! donde Ir.ibín de 
celebrarse la srsfón, y así como á 
las i..Bce ce la Tütftitna n l i o de ia 
taberna,q*te S;1 f". -i:a situr-ri;: frente á 
la c a í a AvutitsmleMO. el a!gii.ncil del 
Juzgado, vf ' j f t un '.-.dicto ":.':i¡nci-.ndo 
la ;c^;i¡ií:c:ón de sei:: C o n c í j a l j s 
con a: regio .'ii « t . 29 0..' la L i ' j ' , por 
lo q^ttpi(>'«i ia m.üdnd de « i t a pro-
c b n v . c ó n : 

Resuünndo qt:-; D . Romualdo Pé 
rez v otros machos e.U:c.!.cres de! 
Miinici:'-:';'', en d i f i r i ó t e» t 'nstsodg», 
(<>im>;l<in ia tnHnsa rec la i rac i ín por 
igusi.-i; ir-,.:.t¡vo.s. r.comprfiardo una 
¡nt':; 'iiu.ción te'-;t.f:c.il para demos-
Irar ]:•' c •) í'. za dv? .jfirTaciones: 

R-.^nlt.:r:uo i|!>¡ remiud.', el expe-
dlentr t.(ii'4ta que (s p r o t í r m a r i í n se 
llevó '•• capo sin protesta ni reclama
ción i i igr . r .n : 

Cotai'Wrar-do que el he .ho de re-
claui .r ¡rest de l " ' - - ind'Vi.lüOJ que 

clamación de candidatos, infringien
do de este modo los preceptos del 
art. 24 de la ley Electoral, y si á esto 
se agrega la reclamación producida 
por multitud de electores,formulada 
por la misma causa, no cabe dudar 
que es manifiesto el h^cho de qtte la 
proclamación se hizo subrepticia
mente contra la voluntad del cuerpo 
electoral y con el fin de sacar triun
fante una candidatura determinada, 
lo cual no puede ser consentido; 
esta Comis ión , en ses ión de ayer, 
aco rdó declarar la nulidad de la pro
clamación, por mayoría de los seño
res Alonso ( D . Eumenio), Arlenza, 
Vázquez y Vicepresidente. 

El Sr. Alonso (O. G e r m á n ) for
mu ló el siguiente voto particular: 

Considerando que la proclama
ción se hizo con sujeción á lo dis
puesto en el art. 24 de la ley Electo
ral, puesto que en el acta consta que 
tuvo lugar en la Casa Consistorial, 
durando la sesión las h iras legales, 
y ante este documento no pueden 
tener fuerza alguna las afirmaciones 
de reclamar, que no son imparciales, 
puesto que es tán interesados en la 
elección, fué de parecer que debía 
declararse la Validez de la proclama
ción impugnada, 

t Lo que tiene el honor de comuni-
: c a r á V . S para que se sirva ordenar 

la notificación en forma á los intere
sados; advu t ' éndo les el derecho de 
apelar ante el Ministerio de la Go-

; bernación en el término de diez 
'; dias, con arreglo al art. 146 de la 
: ley Provincial, y para los efectos de 
: los ar t ículos 46 y 47 de la ley Muni-
; cipal. V disponiendo el art. 6 0 del 
i Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
: que estos acuerdos se publiquen en 
í el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér-
j mino de quinto día, ruego á V . ;Ñ 

tenga á bien ordenar el currplimien-
to de dicha legal d ispoí lc ión. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León l o de Diciembre, de 1915.=EI 
Vicepresidente, F é l i x A r g ¡ i e l ! o , = 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de esta pro-

coral i í . iyen la j ' 
Cer^o . les cu:<i-:? 
es ba^tanti: por .-
trar que se ha 
privándoles en s;' 
recito á inUrVer.'.' 

•¡.'.a nt'J'tici-Ml del 
::o firnvü! el acia, 
sólo para demos-

üscmdido de ellos, 
incuesli'inable de-
¿r. el act; de pro-

Visto el expediente de proclami-
clon de Concejales verificada en el 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo, 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral, y las reclamaciones produ
cidas: 

Resultando que por los electores 
D. Manuel G o n z á l e z y D . Manuel 
Relliín, se pide la nulidad do la pro
clamación, con fecha 5 de Noviem
bre, porque la O'sa Ojusi-síorial. di
cen, que estuvo cerrada todo el día 2; 
ni en todo el día ni al siguiente fué 
expuesto al público un sólo edicto 
relacionado con In elección de Con-
cejj 'es, y piden que, previa informa
ción testifical, se declare la nulidad 
de la proclami'ción: 

Resultando que remitido el expe
diente, aparece que lo proclamación 
tuvo lugar en ia casa de. D . Lorenzo 
T e r r ó n , que según el acta el local 
designado para que la jun ta celebre 
sus sesiones. ínterin se terminan las 
obras de reparac ión que se es tán lle-
V indo á cabo en la Casa Consisto-
ría!, que se halla ruinosa, según cons-
t.i en In sesión de 12 do Ortubre t i l -
t imo, l levándose á cabo la proclama
ción sin protestas de ninguna clase: 

Considerando que del expediente 
electoral aparece estar en obra la 
Casa Consistorial, por lo que la Jun
ta municipal del Censo de Valle de 

Finolledo, por medio de edicto, de 
fecha ! 4 de Octubre, hizo saber á los 
vecinos del término q j e el local de
signado para Colegio electoral, era 
la casa de D. Lorenzo Ter rón Alva-
rez, sita en la calle de la Fuente, 
núm. t i , y en 50 del mismo mes se 
anunc ió por otro edicto el día de la 
proclamación, y en el local antes in
dicado: 

Considerando que era facultad de 
la Junta, según el párrafo 5.° del ar
ticulo 22 de la v ig in te ley Electoral, 
el diSignar nuevo local, por inutili
dad dei antes señalado: 

Considerando que con la recla-
iitíiclcn interpuesta no se demuestra 
la iniciación de la lucha electoral, en 
cuanto sólo e s t á firmada por dos in
dividuos, quü no pueden ostantar 
la r epresen tac ión del cusrpo electo
ral; esta Comis ión , en ses ión de 
ayer, aco rdó dxlarar Válida la pro
clamación de Concejales electos 
hdcha por la Junta municipal del 
Censo de Valle de Finoiledo en 2 de 
Noviembre anterior. 

Y disponiendo el art. G 0 del Real 
decreto de 24 d i Marzo de 1891 q j e 
estos acuerdos se publiquen en el 
BoLivríN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, á fin de que q lede 
cumplimentada dicha legal disposi
c ión, así como la notificación en for
ma á los interesados; advirt iéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la G a b i r n a c l ó n en el t é r 
mino de di-rz dias, con arreg o al ar
t ículo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V, S. muchos a ñ o s . S 
León 15 de Diciembre de 1915 —W¡ 
Vicepresidente. Fclt .r Argiiello 
Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Vis to e.l expediente de proclama
ción de Concejales verificada en el 
Ayuntamiento de Rjdiezmo el 2 de 
Noviembre próximo pasado, y las re
clamaciones producidas: 

Resultando que con fecha 6 del 
mes citado, D . Celedonio Gut i é r r ez 
y D . Manuel Rodríguez Gu t i é r r ez 
p r e s e n t a n i n s t a n c i a solicitando 
que se deciare la nulidad de la 
proclamación, diciendo que se per
sonaron el día 2 en la Cisa Consis
torial , ú fin de hacer propuestas 
de candidatos, perm insciendo alii 
h is ía las cuatro d^ la tarde sin po
der usar de su derectn; q ia des
p u é s han sabido que la Junta se 
reunió en una tab.irna, doade hicie
ron la proclarn telón; que lo mismo 
suceriíó á otros ex-Concejales, por 
lo que debe ser nula, en su con
cepto, tai proclamación: 

Kesultandoqueei Concejalprocla-
mado D. Manuel A'onso, dice que 
la junta se celebró en Ir, sala de se
siones de l Ayuntamiento, dando 
principio á las oc ln de la mañana , 
continuando reunida sin interrupción 
hasta las d o ; de la tarde, a cuya ho
ra se dio por tí-rrnin-tda. d e s p u é s de 
hacha la proclamación de todos los 
que se presentaron á solicitarla. 
Acompaña certificación d-'l Secreta
rio de la Junta, en !a que se hace 
constar las horas en que estuvo 
abierta la ses ión , y afirma que ni don 
Celedonio G u t i é r r e z ni D . Manuel 
R o d r í g u e z , s e presentaron en la casa 
Ayuntamiento durante las horas d.e 
ses ión , como prueba una informa

ción testifical que Va unida e.l expe-
dien te: 

Resultando que en el acta consta 
que se h'zo la proclamación sin pro
testa ni reclamación alguna: 

Considerando que la proclama
ción se hizo ea la Casa Consisto
rial , seg in establece el art. 23 de la 
ley Electoral, y se compru iba con 
el acta, por mis que los reclaman-
tos afirmen lo contrario, sin acom
pañar documento ó prueba a'g ma 
que lo justifique: 

ConsideraiRlo que In ses ión d u r ó 
las cuatro horas marcactas por la 
Rjal orden de 15 de Abri l de 1909, 
y circular de la Junta Central de 26 
da Abri l de 1910, según cjrvií ica el 
Secretario de la misma jun ta : 

Considerando q ie no j t s t i f i cán-
dose de m m i r a alguna la reclama
ción, ni dem j s t r áadosa siquiera que 
hubiera q t ib i i pretaniier-i ia procla-
n u c l ó n de candidalos \ m is d i los 
proclamados, pues los redamantes 
ni dicen A quien f a U b a n d-. pro
poner ni b a ñ a la propuesta para la 
proclnm-ición, neces i r áadosa que lo 
solicite el candidato, no se ha inicia
do ni manifestado la voluntad con
traria á la proclamación de Conce
jales sin elección; esta Comis ión , 
en ses ión d i ayer, aco rdó desesti
mar i a r e c l a m i c i ó n por injustificada, 
y declarar válida la proclamación de 
Concej des electos h ;cha por la 
Junta municipal d M C ü n s o de Ro-
níezma et día 2 d ; N j v i í m i r j próxi
mo pasado. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos ss publiquen en el 
BOLKTÍM OFICIAL d-Jntro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en dicho periódico, á fin de que 
quede cumpi imeutaáa dich i legal 
disooslcíón, asi como la notificación 
en f arma á los interesados; advir-
iiéndol'-s el defech > de alzarse unte 
el Msnijterio de la G ib í rnac ión en 
el término ne diez dias, con arreglo 
al art. 143 de la ley Proviiuia!. 

Dios g a a r d e á V. S m u c . h o s s ñ o s . 
León 15'de Diciembre as I« I5 .—Bl 
Vicepresidente. F é l i x A r g i i e / í o . = 
El S.icretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente d e reclama
ciones producidas con motivo de la 
elección de Concejales verificada 
en San Millán de los Cabjlleroa en 
Noviembre úuiino: 

Resultando que D. Valentín Moro 
y O. Vicente R- g. iáro, pidan qae se 
declare la incapacidad da los C o n 
cejales proclamados i.). T vi f i i i j Gar
cía Clemente y D. H . r i u ó g j n e s 
Garc í - i Clem-site, porque son ¿ s u 
dores á los fondos p in l icos , como 
herederos de D. Angel Gard.-i, y pa
ra Justificarlo acompañan una 'cer-
t i f icadóa en la que s-a hace constar 
que. las cuenta!', niutiirip.i es d a los 
a ñ a s da 1870-77, 1877-Tt!. I87S-79, 
1879 m . 1880-81, y 1831-82, fueron 
aprobadas con diteremes saldos en 
contra del Depositario, D Angel 
Garc ía Vrga: 

ResnUando que también pide que 
se dccl-re. ¡.a i:i>-.-inacid id del Conc*-
jol D . Basi.io SiiVa-ioi', por haber 
sufrido condena por perjuro: 

Resultando que loa interesados 
defienden su capacidad, maniíestai i -
d > que los alcances que result tn en 
cada cuenta, í a rman parte d é l o s in-



¿ r e s o s d i la sig-Jlente, y como sal
do final aparecen dos cén t imos , que 
es tán sa t i s í -c l ios á l o s í o n d o s muni
cipales, ¡n cual puede comprob.irse 
con certificación del acuerdo de la 
Junta municipal, de 11 de Diciembre 
de 1905, ó con certificación de la 
Sección de Cuentas del Gobierno 
civil : 

Considerando que los Concejales 
elecio.i, D. Teófilo Gj rc ia Clemen
te y D . Hermógenes Garc ía Cle
mente, aun cuanüo nleg'n que su 
difunto padre D. Angí l García Ve-
g i , fuese deudor -A los fondos muni-
cipaies por ulcances en las cuentas 
de Depos i ta r ía , es lo cierto que la 
deuda vient: demostrada en certifi
cación da lúa resoluciones del Go-
MerriO c i i ' i l . dictsdas en las cuentos 
de rtf.-irt'n.Ua, excedida por el Ss-
cretariodel Apuntamiento en 11 de 
Noviembre úlümo. y por consiguien
te, no ca&s duda'' qíie se h-illan com
prendidos en el cuso de incapacidad 
que determind uunt. 5 0 del ar
ticulo 45 de la ley Municipal: 

Considerando que, en cambio, el 
motivo da incapacidad alegado con
tra D . Basilio Salvador, no es de los 
comprendidos en el citado art. 45 de 
la Ley; esta Coini i ión , en sesión de 
12 del corriente, acordó declarar la 
incapscidod leg i l de. O. Teófilo G ir-
cía Clemente y D. Hermrg .nes G j r 
cia Clemente, para desempeñar el 
caigo de Concr jal, y con capacidad 
á D . Bss/iio Salvador. 

Y disponiendo el art. C 0 del Real 
decreto de ¿ 1 de M irzo de 189: que 
estos acu«'-rdos se publiquen en el 
BOLETÍN,' OFICIAL dentro de! plazo 
de quinto día, rufgo á V. S. se d g-
ne ordenar la inserción del mismo 
en dicho periódico. S fin de que que
de cumpliment<i:l,i dicha legul dispo
sición, nsf como la notificación en 
forma A los Interesados; advlrt iéndo-
les el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernac ión en el 
té rmino de diez di.-is, con arreglo al 
art. MO da la ley Provincial. 

D b s gitarde. ¡i V. S. muchos años . 
Lsóu i 5 de Diciembre de 1915 = E ¡ 
Vioüsreá ides te , F é l i x Ar<riisl/o.= 
Él S.ícroíario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto e' expediente de reclama
ciones ¡>roducidas con motivo de la 
proclattisción de Concejales verifi
cada !í;t:',-i;:ni:-:-¡!te en en el Ayunta-
miento ¿e C r ú m c n e s , y 

Rasalt-indo que D. Evaristo Me-
disvllla pide que deciare la inca-
pacmau iie! •• me electo D. Pi
de! Asen lo Manceb i . como com
prendido en ei número (i.", art. 45 
d", ia luy Municipal, porque en la 

, primiiVerri ú'.tiina, siendo Vocal de ¡a 
Junia Edniinistrativa, ocupó un peda-
so de terreno en Argovejo.y le ag'e-
¡J.i á ti'i prado de su propiedad, sin 
q:ie. |y hiya reiníe¿ra:io al proco-
mú'',, i-..)e-:. «.r de h.iber sido requeri
do por ..-i Alcalde: todo lo cual jus
tifica cr"-i dos certificaciones: 

Resu'iaudo que esta reclamación 
fué puesta tu conocimiento dei iute-
resedo y contestó ai margan del ofi
cio de íiotiíiciCión que pajió !a tnul-

qco ie fué. i.-<!;-uesta, y tjno el te
rreno CM<. '•• d¡s¡'OÍ,ici jn iiei pueblo, 
per io qui' no e.\'i-:íe ia ir:¡."-ipacidad 
aleflódu por c-i Sr. MediaVilla: 

Cori.¡:dji'siido que no puede ser 
causa de incapacidiid ei ser deten
tador do terreno comunal, en cuan

to no consta que el Ayuntamiento 
haya interpuesto demanda reivindi-
catoria.y solo acto de reivindicación 
por el Aicalde.que no ha podido lle
var á efecto por estar en periodo 
electoral, ni existe colisión de dere
chos; esta Comis ión, en sesión del 
día 12 del corriente, a c o r d ó declarar 

i con capacidad para ser Concejal , á 
D . Fidel Asensio Mancebo, desesti
mando la r e d a m a c i ó n interpuesta 
contra el mismo. 

Y disponiendo el art. G." dei Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 
que estes acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍ.V Oi-teiAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en dicho per ió j ico , á fin de que 
quede cumplimentada dichi l e g i l 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advir-
l iéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernac ión en 
en el término de diez días , con arre-
g o al art. 140 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos. L í ó n 
15 de Diciembre de ! 9 l o . = E l V i 
cepresidente, F é l t r Arg¡ ic l io .=S. \ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

j Visto el expediente de la elección 
de Concej ales Verificada en el Ayun
tamiento de Roperuelos del P á r a m o 
en 9 de Nortembre últ imo, y el de 
reclanucionesi: 

Resultando que por ios electores 
D . R tntón y D . Timoteo G diego se 
pida la nulidad de la elec:i Jn por los 
hachos sig l íenles : I . " Porque el 
Presidente rechjzó uno de los Inter
ventores propuesto por un candida
to, y le sus t i tuyó por otro. S.0 Por
que el día de la elección no as i s t ió 
el individuo de l aMeaa .Mirmel Mar- ; 
t ínez Mata, y se presento el suplen
te, Luciano Fernandez, negándose el 
Presidente a darle poses ión , o." Por
que el P r e s i J e n l e s u s t i i u í á las pape
letas que le d iban los electores por 
otras que sacaba de la Caja. Ci ta 
testigos que pueden declarar la cer
teza de lo e.ipuesto. 4.° Porque la 
Votación estuvo abierta hasta ¡as 
nueve de la nuche, en que el Presi
dente cer ró el local é hizo el escru
tinio á su antojo; dicen que intenta
ron protestar y no ies fué admitida 
la protesta: 

Resudando que los Concejales 
electos d fienden la e lección, di
ciendo: 1." Que el Interventor que 
se dice nombr.ido por D . romas G i -
l!eg>, no se p r e sen tó á la proclama
ción de Interventores ni remitió ta
lón del nombramiento al Presidente 
de la Mesa. 2 . ° Que el A p u n t o de 
la Mesa .D. Manuel M a r t í n e z , s e ex
cusó por escrito, y el suplente no 
pudo posesionarse del cargo porque 
se p resen tó a ¡as nueve oe la ma
ñana. 5." Que no es cierto lo de la 
sust i tución <ie las papeletas, porque 
en otro cuso no hubieran firmado el 
acta ios nueve individuos que com-
poní/iu la Mesa. 4 .° Q je la votación 
se cerró á las cuatro de la tarde; y 
o.0 Que ei dia de la proclamación 
de candidatos se Verificó el acto 
sin protesta ni rec lamación alguna: 

Resultando que la elección se Ve
rificó sin que se formularan protes
tas,dando principio, s egún el acta, á 
las ocho de la mañana , y terminan
do fi las cuairo de la tarde: 

Considerando que aun partiendo 
del s u p t v ü t c de que no sea cierto 

que un « n í i d a t o se viera privado de 
represen tac ión en la Mesa, y de la 
falta de un Adjunto, aunque en el 
expediente consta la excusa justlf i-
c-ida de é i t e , nunca serían estos he
chos btstantes para anular una elec
ción limpia y sin protestas, á no de
mostrar de una manera indubitada 
que el candidato no pudo ir á la lu 
cha con las garant ías necesarias para 
asegurar su legilldad, extremo que 
se contradice con el acta de vota
c i ó n , q u e aparece firmada por el Pre
sidente y Adjuntos, cuya interven
ción garantiza el derecho de todos 
los cundidaíos , y por seis Interven
tores, que indudablemente obstenta-
rían la representac ión de todas las 
fuerzas po' í t icas de la localidad: 

Considerando que las protestas 
referentes al cambio de votos no de
ben estimarse por la so'a manifes
tac ión de los electores, m i s cuando 
por documento público, como el acta 
de Votación, que no contiene pro
testa alguna, se demuestra feh icien-
temente lo contrario, pues no puede 
suponerse confabulación entre to
dos los individuos que componían la 
Mesa; esta Comis ión, en ses ión de 
12 del corriente, acordó desestimar 
las reclamaciones interpuestas por 
falta de documentación alegada y 
declarar válida la elección de Con
cejales Verificada en 9 de Noviem
bre último en el Ayuntamiento de 
Roperuelos del Pá ramo . 

Y disponiendo el art. 6.° del R i a l 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla-
z-> de quinto día, ruega á V. S. se 
sirva disponar la inserción del mis
mo en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, asi como la notificación 
en forma á i o s ¡ntere?ados; advirt ién
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la G i b e r n a c i ó n en el 
té rmino de diez dias, con arreg o al 
art. 116 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S muchos años . 
L í ó n 15 de Diciembre de 1 9 1 5 = 2 1 

, Vicepresidente, Pc' i .r Irgiiello.— 
i El S;cretario, Viicntr Prieto. 
' Sr. Gabernador civil de esta pro-
! vincia. 
i 
! Vista la reclamación suscrita por 
' D . Pedro Gonzá lez , y otros, contra 
! la capacidad de! Concejal electo en 
! e! Ayunlamiento de S inta Elena de 

J imuz en 9 de Noviembre ú l t imo, : 
D . T o m á s Cabanas Carnicero: 

! Resultan l o que los reclamantes 
' dicen que dicho señor carece de las 

condiciones que estableced art 41 
. de ia ley Municipal para ser elegible, 

p i r q u e no paga cuota alguna de 
contr ibución, y porque no es vecino, 
figurando únicamente como domici-

, I : :1o: 
¡ Resultando que el interesado dice 
' que como esta reclamación no afecta 
: a su capacidad, y como se cree con 
i las condiciones necesarias para ser 
: Concejal, no alega nada en su de-
; fenía: 
j Considerando q-ie los motivos 
! s o l i d o s por los reclamantes para 
, pedir la incupacUad del Concejal 
'. eiseso D , T o m á s Cabanas, no se 
: bailan compreniidos en ninguno de 
• ¡os casos que esíublece el art. 45 
: de ia !ey Municipal vigente, hallán-
i dose daro y terminantemente resuel-
• to en el art.5."de la iey E'ectoral v i -

¡.\-;nie,toda Vez que. el D . T o m á s Ca-
b-ifiH no podrá entrar al ejercicio 

del cargo si no justifica su condición 
de elegible antes de la toma de po
ses ión; esta Comis ión , en ses ión del 
día 12 acordó no h iber lugar á de 
clarar la incapacidad del Sr. Caba
nas; previniendo al Ayuntamiento 
que no le posesione de su cargo sin 
que demuestre documantalmente que 
r e ú n e los circunstancias que e x i g ; la 
ley Municipal para que pueda entrar 
al ejercicio d e s ú s funciones. 

Y disponiendo el art. 6 " del Rea! 
decreto de 24 de Marzo dé 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLEIÍX OFICIAL dentro d i l pla
zo de quinto dia, ruego V. S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en dicho per iódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, a s í como la notificación 
en forma á los interesados; advir
t iéndoles el derech i de alzarse ante 
el Ministerio de la G . 'bernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 15 de Diciembre de 1915 = E ( 
Vicepresidente, F é l i x Argi ie l lo .= 
El Sacreta.-io, Vicente Prieto. 
Sr. Gabernador civil d i la provincia. 

Visto el expediente d i la elección 
de Conceja es verificada en el A y u n 
tamiento de Toreno en 9 d i NaViem-
bre últ imo, y las reclam iciones pro-

i ducidas: 
| Risultaudo q ie con fecha 15 d i 

Septiembre, D . Sicundfno F e r n á n 
dez y otros dos c w d i l a t o s procla-

, m idos, presentaron instancia al A l -
: calde, y á este mismo otra que Va d i -
I rígida á la Junta provincial dd Cen-
| so, exponiend i que la Junta rnunlci-
• pal hizo la procia n ación de seis can

didatos que no estaban presentes n i 
i representados por apodirados, con 
: infracción de lo dispuesto en el ar

tículo 23de la Ley,poniendo es toen 
conocimiento del A'calde y Junta 
provincial d i l Censo para los efec
tos q ie procedan en justicia: 

Risultaudo que los Concejales 
proclamados por el primer Distr i to , 
D . Patricio O allo, D . Pedro de la 
Mata y D . Francisco Ferreiro, dicen 
que la proclamación de candidatos 
se hizo estando és tos presentes, co-

• mo consta en el acta, y qae los re
clamantes buscan su proclamación 
por el art. 29, porque han Visto que 
en la elección no lograban la con
fianza de los electoras: 

Resultando que en el acta de vo
tación del 2.° Distrito se consigna que 
fué protestada porque aparecieron 
más papeletas que votantes,yporque 
el Interventor D . Celestino Diez Ve-
lasco, que votó en este Distr i to , no 
aparece como elector en las listas 
del mismo y si en el primero, cons
tando en el acta d.: escrutinio gene
ral también estas protestas: 

Considerando q ie en el acta de 
proclamación consta que todos los 
candidatos presentaron por sí mis
mos las instancias, y ante este docu
mento, expedido con todas las for
malidades lega.'es, ningún Valor pue
den tener las afirmaciones de los re
clamantes, quienes, por otra parte, 
se hallaban presentes y no protesta
ron, siendo esto una prueba de que 
la Junta ajustó PUS actos á lo que lo 
Ley previene: 

Considerando que la Junta dei 
Censo hizo la proclamación con en
tera imparcialidad, no privando á 
ninguno de ios candldalos de la i n 
tervención que aspiraban á tener en 
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las Mesas, garantizando en esta for
ma la legalidad de la e lección: 

Considerando que si bien en el 
acta de la elección del segundo Dis
t r i to , consta que fué protestada por 
aparecer m á s papeletas que votan
tes, lo cierto es que contra asta 
e lecc ión nadie ha reclamado en la 
forma y tiempo prevenidos en el ar
ticulo 4." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891; esta Comis ión , en 
ses ión de ayer, acordó declarar la 
validez de la proclamación de can
didatos verificada en Tore ro el 2 de 
Noviembre úl t imo, y la elección ve
rificada en el segundo Distr i to. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, r u í g o á V . S. se 
sirva disponer la inserción del mismo 
en dicho per iódico , á fin de que 
quede cumplimentada dicha legaldis-
posic ión, as í como la notificación en 
forma á los interesados; advir l iéndo-
les el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernac ión en el tér
mino de diez días, con arreglo al ar
t ículo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 15 de Diciembre de 1 9 I 3 . = E I 
Vicepresidente, FÍIÍJT Argi ie l Io .= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de la provincia. 

M I N A S 

DON J O S E R E V I L L A , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 
Hago saber: Que por D . Estanis

lao G u t i é r r e z , en represe tac ión de 
D . Pedro de Errazquin, vecino do 
L e ó n , se ha presentado en el Gobier-
ro civil de esta provincia, en el día 
9 del mes de Diciembre, ó las once 
y diez, una solicitud de registro p i 
Siendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Laiiburu núm. 2 , j 
sita en té rmino y Ayuntamiento de . 
L a Ercina, paraje «Cerrón de Base- ' 
j a» . Hace la designación de las cita- i 
das 20 pertenencias en la forma si- j 
gu í en t e : ¡ 

Se tomará pr r punto de partida un 
aspa grabada fuertemente en una 
piedra de gran tamaño, de forma 
bastante plana, sita en la cumbre del 
C e r r ó n dé Baseja, y desde él se me
dirán ICO metros al N O . , y se co ló- . 
c a r á la I . " estaca; de és ta 1.000 al i 
S O . , la 2.:,; de ésta 200 al SE , la 
5 .° ; de é s t a 1.000 al NE . , la 4.", y 
de és ta con 100 al N O . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
e| pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la Ley, se fia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
lercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.262. 
León 11 de Diciembre de 1 9 1 5 . = 

J . Sev i l la . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Riaño, Ponferra-
da, Mur ías , La B a ñ e z a y León (se
gunda Zona), formadas por el Arren
datario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estable
cido en el art. 39 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

« P r o v i d e n c i a d l o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corrien
te a ñ o , los contribuyentes por rú s 
tica, urbana, industrial y utilida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos per íodos de co
branza Voluntaria seña lados en los 
anuncios y edictos que se publica- ¡ 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la ; 
Instrucción de 26 de Abri l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 ( 
por 100 sobre sus respectivas cuo- , 
tas, que marca el art . 47 de dicha ' 
Instrucción; en la inleligencla de 
que si, en el lérmino que fija el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasa rá al apremio de segundo . 
grado. ' 

Y para que proceda á dar la pu- 1 
bllcidad reglamentaria á esta provi- ; 
dencia y á incoar el proceflimlento ' 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos , 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudac ión de ¡ 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Teso re r í a . 

Así lo mando, firmo y sello en 
L e ó n á 15 de Diciembre de 1913 .= 
El Tesorero de Hacienda, Mat í a s 
Domínguez Gil.> 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el í r t . 52 de la referida Ins
t rucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 15de Diciembre de 1915 .= 
El Tesorero de Hacienda, Mat íos 
D o m í n g u e z G i l . 

/unta municipal c id Censo electo
r a l de León 

Don Enrique Zotes Cadenas, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Munici
p io . 
Certifico: Que según consta de 

las actas y antecedentes obrantes 
en esta Secre ta r ía , han sido elegi
dos para formar la Junta municipal 
del Censo electoral en el próximo 
bienio de 19Í4 á 1915, los s e ñ o r e s 
siguientes: 
Nombres y apellidos, cargos para 

que han sido nombrados y clase 
ó represen tac ión que les da dere
cho á ello. 
D . Cipriano Puente F e r n á n d e z , 

Presidente de la Junta de Reformas 
Sociales. 

D . Antonio L ó p e z Robles, Vice 
presidente, Concejal. 

D . Juan G ó m e z San Pedro, Vo
cal, retirado. 

D . Casiano F e r n á n d e z ViMaVer-
de y D . Severino Rodr íguez Añino , 
Vocales, contribuyentes por terri
torial . 

D Florentino Oliva y D . Cayeta
no Garc ía , Vocales, contribuyentes 
por industrial. 

D Miguel C a s t a ñ o Q u i ñ o n e s , 
suplente. Concejal. 

D . Angel de Paz Blanco, suplen
te, retirado. 

D . Esteban Guerra y D . Isidoro 
Aguado Jolis, suplentes, contribu
yentes per territorial. 

D . Eduardo Hurtado y D . Gablno 
Nistal , suplentes, contribuyentes por 
industrial. 

Y para publicar en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia, en cum- " 
plimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907. 
expido la presente; visada por el 
Sr. Presidente, en León á 11 de Oc
tubre de 1915 = E n r i q u e Z o ( e s . = 
V.0 B.0: El Presidente, Cipriano 
Puente Fe rnández . 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Villaqiti[ambre 

D o n Cayo Escapa F e r n á n d e z , Se
cretarlo del Juzgado municipal, y, 
como tal , de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día 1." de 
Octubre del corriente a ñ o , han sido 
designados como Vocales ysuplentes 
para constituir la Junla municipal del 
Censo electoral de este té rmino , du
rante el próximo venidero período de 
Vida legal de esta Corporac ión , bajo 
la presidencia de D . Gerardo Fló-
rez Llamas, como Vocal designado 
por la Junta local, los s e ñ o r e s que 
á continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada uno 
se especifica: 

PARA V O C A L E S 
Nombres y apellidos y conceplo de 

la d e s i g n a c i ó n 

D . Santiago Puerta F e r n á n d e z , 
Concejal. 

D . Casimiro Méndez M é n d e z , ex-
Juez. 

D . Angel Flórez Diez, por terri
torial . 

D . Santiago García Llamazares, 
Idem 

D. Manuel Ordóñez Robles, in
dustrial. 

D . Manuel Gut ié r rez Prieto, idem 
PARA SUPLENTES 

Nombres y apellidos y concepto de 
la des ignac ión 

D. Santiago Pé rez P é r e z , Conce
jal . 

D . Bernardo Balbuena Rodr íguez , 
ex-Juez. 

D . Juan Robles G onzá l ez , por te
rr i tor ial . 

D . Benito Méndez M é n d e z , idem. 
D . Gregorio Santos Criado, in

dustrial. 
D . Faustino Méndez M é n d e z , 

•idem. 
Para su publicación en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia, y con el íin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.° B.0del Sr. Presidente, 
en Villaqullambre, á 2 de Octubre 

de 1913.=Cayo Escapa.=V.0 B.0:: 
El Presidente, Gerardo F lórez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaqucfida 

El repartimiento de consumos, al
coholes y licores de este Municipio, 
formado para el a ñ o próximo de 
'914, se halla expuesto al público en 
la Secre tar ía municipal por término 
de ocho dias, contados desde el si
guiente al en que este anuncio se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las redamacio
nes que estimen procedentes. 

Villaquejida 8 de Diciembre de 
1 9 I 5 . = E I A'calde, Felipe Huerga. 

A l c a l d í a constitucional de 
¿ a Antigua 

Terminado el reparto de consu
mos, el de pastos y padrón de cédu
las personales, de este Ayuntamien
to para el año de 1914, se hallan 
expuestos al público por té rmino de 
ocho dias, pnra que los contribuyen
tes comprendidos r-n los mismos, ha
gan las redamaciones que crean 
oportunas; pasados los cuales no se
rán atendidas. 

La Antigua 7 de Diciembre de 
19I5 .=E1 Alcalde, Lorenzo Cha
morro. 

A l c a l d í a constitucional de 
,'cgaquemada 

Hago saber: Que el día 7 del pro-, 
ximo Enero tendrá lugar en la casa 
constitucional de este Ayuntamien
to, y horas de doce á dos de la tarde, 
la subasta de 45 metros de madera 
de roble, procedentes del monte de 
los pueblos Llamera, L u g í n , Can-
danedo y Vegaquemada. bajo los t i 
pos de tasación de 100 pesetas, 
150, UO y 120, respectivamente, 
cuya subasta se ce lebrará ante el 
Sr. A'calde y un empleado del ramo, 
cvda una por separado, bajo los res
pectivos cupos y por pujas á la lla
na. Los que se presenten licitadores. 
deposi tarán en el acto el 10 por 100. 
importe de los respectivos cupos: 
todo con arreglo á las condiciones 
generales y especiales que se hallan 
cíe manií iesto en estn Sec re t a r í a . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
del partido. 

Vegaquemada 12 de. Diciembre de 
1915 .=EI Alcaide, Marcial Casta-
ñón. 

*** 
• También se hace saber que el re-

parlo general Vecinal dé este A y u n 
tamiento para cubrir el cupo del T e 
soro y presupuesto municipal, as í 
como el padrón de cédulas persona
les, se hallan exouestos al públ ico 
por término de diez días; dentro los 
cuales pueden examinar dichos do
cumentos los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones de agravio 
que en derecho proceda; pasado di
cho plazo no les serán atendidas. 

Ves^auemada 12 de Diciembre de 
1 9 ¡ 5 . = Bl Alcalde, Marcial Casta-
ñón. 

A l c a l d í a constitucional de 
| L a Vecilla 
! Confeccionado el repartimiento 

de consumos de este Municipio para 



el año próximo, queda expuesto en 
Secre tar ía por ocho rtias, para oir 
reclamaciones. 

I.n VocillaSdP Dicletubre de 1315. 
El Alcalde, Kafael Orejas. i 

AlCiiUHü ciuisti ít icionul lie 
Yulilci/iont 

CJuedait de, maiv.[;esto por término 
de ocho dias el repartirnienlu de con
sumos y padrón de cédulas perso
nales, en la Secretaria del mismo, 
formados para el ejercicio de I ü i 4 ; 
durante dichos dias pueden Interpo
ner las reclamaciones que crean 
asistirles, los contribuyentes que 
er. los expresados documentos ti;4u-
ran; pues traiiscutridos se remit i rán 
á la aprobación superior. 

Valdemora 8 de Diciembre de 
191o.=EI Alcaide, Fidel Gurda. 

Alca ld ía eonstitucional de 
Valdcfuentes del Pdiamo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munici
pal por echo dltiS, á contar desde la 
inserción del presente en el BOI.IÍ-
TÍN OFICIAL, el reparto de consu
mos, arbitrios municipales y padrón 
de cédulas personales ae este Ayun
tamiento para el año de 1914, al ob
jeto de poder ser examinados y pro
ducir las reclamaciones que consi-
aeren oportunas; pasados ios cuales 
no s e r á n admiiiuas. 

Valdtfuentes del Pá ramo 7 de D i 
ciembre de 1 9 I 5 . = E | Alcaide, Da
vid del Riego. 

A l c a l d í a constitucional de 
Riello 

Terminado el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales, 
quedan expuestos al público por 
término de odio dias en la Secre-
tatia de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Riello 8 de Diciembre de 1915.= 
El Alcalde, Frorentino Crespo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secre tar ía por tér
mino de ocho dias, los repartimien
tos de rústica y urbana, y la ma
trícula industrial, formados para el 
siguiente año de lü l 4, con el fin de 
recibir reclamaciones, porque pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Posada de Valdeón 10 de Diciem
bre de 1915.=EI Alcalde, Pedro A l -
Varcz. 

Alca ld ía constitucional de 
B o c a de Húcrgano 

Terminado ei padrón de cédulas 
personales para el 1914, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince dias, para oír redamaciones. 

ESoca de H ú r g a n o s de Diciembre 
de I 9 I 5 . = E I Alcalde, Dimas del 
Hoyo. 

A l c a l d í a cons í i luc iona l de 
Matanza 

Su h i l ia i l expuesto:; ni público en 
la Secretarla de est.' AyunOmianto 
por espacio de odio y diez dias, 
respectivamenle, el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per

sonales para el año da 1914, á fin de 
oir lar. reclaiuacior.cs que r-inh'ii 
ellos so pieseiiíi '.n. 

Matanza 8 do Didc inbn ' Jfc I9!;>. 
El A l r ildc, Vicente ( j . i r d n . 

j A lca ld ía constitncíoi i i i l de | 
! Viildete/a j 

] Se halla terminado y expuesto a! 1 
í público por el término de ocho dias, 1 
• coa el fin de oir reclauiiiciones, el i 
( reparto de consumos de este Ayun- ( 

(amiento, paia el año de. 1914. ¡ 
Valdeteja 8 de Diciembre de 19!3. ) 

El Alcalde, Robustiano AWaroz. ¡ 

Alca ld ía cüi is t i tueional de J 
L a s Omañus j 

Se hallan terininrdos y expuestos 5 
al público en la Secre tar ía de ei te 
Ayuntamiento por los términos re
glamentarios, el repartimiento de 
consumos y padrón de céda las per
sonales para el año de 1914, para oir 
reclamaciones. 

Las O m a ñ a s 8 de Diciembre de 
1915.=EI Alcalde, Juan AlVarez. 

A l c a l d í a conslttacional de 
Canalejas 

Confeccionado el reparto de con
sumos para el próximo aívi de 1911, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de ocho dius, para oir reclamacio
nes. 

Canalejas 8 de Diciembre de 
1915.=El Alcalde, Anselmo Polvo-
rinos. 

Alca ld ía constitucional de 
San Emil iano 

Formados los repartimientos de 
contr ibución por riqueza rúst ica , pe
cuaria y urbana de este Ayunta-
mienta para el próximo ejercicio de 

1914, quedan expuestos al público 
en esta Secretarla por término de 
ocho días hábiles, d? spués de publi
cado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Y por término de diez dias, para 
oir reclamaciones, queda expuesta 
igualmente en esta Sec re t a r í a la ma
trícula por contr ibución industrial, 
para el expresado ejercicio de 1914. 

San Emiliano 10 de Diciembre de 
1915. = E I Alcalde, Leonardo Alva-
rez Qui rós . 

Alcald ía eonstitucional de 
San Mil ldn de los Caballeros 
Habiendo terminado los repartos 

de territorial y padrón de edificios, 
se hallan expuestos al público por 
espado de o c l n dias en esta Secre
taria, para oir reclaimdones. 

San Mlilán de los Caballeros 12 
de Diciembre de 1 9 i 5 . = E l Alcalde, 
Lorenzo Casado. 

J U Z G A D O S 

Don Solutor Barrientos He rná ndez , 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hajio saber: Que en el expedien

te de "exacción de cos ías de la causa 
seguida por lesiones, contra Antonio 
Altfarez Vega, vecino de Tremo,- de 
Abajo, he acordado, en providencia 
d í hoy, sacar ú públ ica y segunda 
subasta, con la rebaja del 23 por 
100 de la tasación, los siguientes 
bienes inmuebles, en té rmino de 

citado Tremar de Abajo, embargi- ! 
dus á i l i d i i i procesado: | 

1. ' Una cas.i-hühitadi'ir!, en el j 
..a;, u y sillo dfíl caniiin de Trc-mor I 
de Alujo, p i! ID bajo, culiit ria d(̂  
pizarra. U-j 1 y paja, de ~<~> mnlrus 
i imdr.i.los (!•'. miperíicit:: Hudu dere
cha eílliantlu é v-quifírdii, cnii calle
jo; espalda, rmi l iaeilo de Antonio 
Alvarez V ¿'i 1; tasada en 150 pese-
las. 

2. " Oirá c i? 1, por lo b . i j i , en la 
calle d;! arriba, cubierta de teja, de 
10 metros cuadrados de superficie: 
linda derecha entrando, callejo; iz
quierda, calle; espalda, casa de 
Emeterio Fernández ; tasada en 20) 
pesetas. 

5. ° Otra casa-corral, al sitio de 
PIneo, de 12 metros cuadrados, cu
bierta de paja: linda derech i entran
do é izquierda, con callejo; escalda, 
con descubierto de Lorenzo Moran; 
tasada en 125 pesetas.. 

4." O i r á casa, al sitio da la era 
de los bolos, cubierta de paja, de 9 
metros cuadrados: linda derecha en
trando. Lorenzo Morán; izquierda, 
Rafael G ¡nzález; espalda, calle; ta
sada en 109 pésa las . 

ñ ." O.r 1 casa, que f.ié frajiuu, al 
sitio da la Piaza, cubierta de paja, de 
5 malros cuadrados: linda derecha é 
izquierd 1 entrando, con plaza; es
palda, de Eusebio Q jnzáiez ; tasada 
en 15 pesetas. 

6. ° U.ia tierra, a! sitio de los 
Conceylnes, de 6 á r e a s : linda E. , 
Clemente Fe rnández ; S , O. y N . , 
herederos da Francisco Gut i é r r ez ; 
tasada en 200 pesetas. 

7. " Otra, a! sitio d é l a s Gánda 
ras, de 6 á reas : linda E. , Vicente 
Riesco; S., Lorenzo Morán ; O. y 
N . , Miguel Riesco; tasada en 100 
pesetas. 

8. ° Otra, al sitio de los Conce
ylnes, de 5 á reas : linda E. , Vicente 
Fidalg^; S., camino; O. , Lorenzo 
Gonzá l ez ; N . , María Morán; tasada 
en 150 pesetas. 

9. ° Otra, al sitio de Valdorote, 
de 9 á r e a s , ignorándose sus linde
ros; tasada eñ 50 pesetas. 

10. Otra, al sitio de Valdecarros, 
de 8 á reas : linda E. y S., D . Juan 
Riego; P., Francisco Fe rnández ; 
N . SB ig-iora; tasada en 153 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar-
Si el rem ite el día 7 del próximo mes 
de En?ro, á las once del mismo, en 
los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para c o n o d m i e n í o de los que quie
ran interesarse en la subasta; a ivi r -
l iándose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del Valor de los bienes que sirve de 
tipo para ia subasta, y sin que se 
consigne previamente el 10 por 100, 
por ¡o menos, del propio Valor, y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de expresadas fincas, quedando á 
cargo del rematante el suplir esta 
falta. 

Dado en Ponferrada á 4 de D i 
ciembre de 19 l3 .=So lu lo r Barrlen-
t o s . = E I Secretario judicial, Primiti
vo Cubero. 

Don Nicasio Santfn Cnrbaüo , Juez 
municipal do Trabadelo y su dis
t r i to . 
Hacio saber: Que según e s t á acor

dado en ejecución de sentencia de 
juicio Va-bal civil , seguido en rebel
día á instancia de D . Manuel Lago 
G ó m e z , vecino de este pueblo, con

tra Blas López y L ó p - z , vecino que 
fui- de V ú l a l f ó K liVmlno municipal 
de PiilbiKi, sobre reclamación de 
cintMdonM.; mV.inta y seis pese-
las, '.• ido.; y cu ; l . i . ; lit-.isjotMitas, y 
P-irn liucor p-.i'íJ al actor, el día 
treinta y uno del acliial se sacan ü 
pública y priuura subasta, los bie-
n>;s siguientes, embargados al ejecu
tado, cuyos bienes radican todos en 
término de Villalfeile: 

Ptas. 

I.0 La mitad de una casa, 
llamada de la Cruz, en el casco 
de este pueblo, proindiviso á 
partir con otra mitad del ejecu
tante D . Manuel Lago G ó m e z , 
cuya finca con sus alrededores 
de una era, huerto y Varios ár
boles que en la misma hay en
clavados, mide una superficie 
de nueve á reas p r ó x i m a m e n t e , 
y linda por su derecha entran
do, con camino; izquierda, tam
bién con camino; por su espal
da, con huerto de herederos de 
Serafín López , vecino de V i 
llalfeile, y más de D. Enrique 
Saavedra y casa de Francisco 
C o m u ñ a s ; tasada en setecien
tas cincuenta pesetas 750 

2.° Una tierra, al sitio del 
T e s ó n , con una porción de se
nara, que constituye una sola 
finca, de mensura de cincuenta 
y dos á r ea s y treinta y dos centl-
á reas : linda por Naciente, más 
de herederos de Bonifacio San-
tín; Mediodía, más de J o s é Ma
ría L ó p e z y Pedro Fe rnández ; 
Poniente, más de herederos de 
José Quiroga, y Norte, prado 
de herederos de Valentina L ó 
pez; tasada en cincuenta pese
tas 50 

5.° Olra tierra, al sitio de 
Val de la Vara, con tres casta
ños nuevos, da mensura cuatro 
á reas y treinta y seis cen t i á reas : 
linda por Naciente, más de he
rederos de Francisco Quiroga; 
Mediodía , de herederos de J o s é 
Quiroga; Poniente, de Domingo 
da Lama, y Norte, arroyo; tasa
da en ciento Veinticinco pesetas 125 

4. " Otra tierra, al sitio de 
Cataquenda, con cinco pies de 
cas taño , mensura ocho á r e a s y 
setenta y dos cen t iá reas , que 
linda por Naciente, mis de he
rede-ros de Bonifacio Sant ín ; 
Mediodía, peñas ; Poniente, t ie
rra y cas taños de los herederos 
de José Quiroga, y Norte, m á s 
de los mismos; tasada en dos
cientas pesetas 200 

5. ° Otra tierra, al sitio de 
tras de las C o r t l ñ a s , mensura 
de diecisiete á r ea s y cuarenta y 
cuatro cen t iá reas , que linda por 
Naciente, tierra de Angel Mau-
rlz; Mediodía , más de Mar ía 
Gonzá lez ; Poniente, más de he
rederos de Bonifacio Santfn, y 
Norte , más de herederos de 
Francisco Santín; tasada en c in
cuenta y cinco pesetas 55 

6. ° Otra tierra, al sitio de 
Quintá is , mensura de doce á r ea s 
y cuarenta y ocho cen t iá reas : 
linda Naciente, camino; Medio
día, tierra de herederos de Ma
nuel Sant ín; Poniente, camino, 
y Norte , prado de Marcelino 
Núñaz ; tasada en cuarenta pe
setas 40 

7. " Otra tierra, al sitio de 
las Salgueiras, mensura de die-



t i 

Ptas. 

cisicte ¡ireas y cuarenta y cua
tro cent iá reas : linda Naciente, 
de herederos de Francisco Qui-
roga; Mediodía, más de D . En
rique Saavedra; Poniente, de 
Benjsmin Fe rnández , y Norte , 
más de herederos de Pió San-
tín; tasada en cincuenta pesetas 50 

8. ° Otra tierra, senara, al si
tio de Rioseco ó Baladín, men
sura de ocho á reas y setenta y 
dos cent iá reas : iinda Naciente, 
camino; Mediodía y Poniente, 
senara de herederos de D . Joa
quín Saavedra, y Norte, más 
de herederos de J o s é Quiroga; 
tasada en quince pesetas l í i 

9. ° Un c a s t a ñ o , con su te
rreno, al sitio de Perelifla, men
sura dos á r ea s ydieciocho centi
á reas : linda Naciente, c a s t a ñ o s 
de Engracia López ; Mediodía , 
senara de varios Vecinos de La-
magrande; Poniente y Norte, 
camino; tasado en quince pese
tas 15 

Se hace público para conocimien
to de los que quieran interesarse en 
la subasta, que tendrá lug i r dicho 
día treinta y uno del actual, y hora 
de las diez, en la sala de audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que en junto asciende á mil 
trescientas pesetas, y que los l ic l -
tadores habrán de consignar previa
mente el diez por ciento del Valor de 
los bienes embargados. 

También se advierte que no exis
ten tí tulos de propiedad, y que el 
rematante prodrá suplir la falta de 
los mismos por los t rámi tes legales, 

para la inscripción en el Regis ro de 
la Propiedad 

Dado en Trabadelo ¡i seis de D i 
ciembre de mil novecientos trece. = 
Nicasio S a n t í n . = P . S. M . , Apol i 
nar G ó m e z . 

Don Juan Rodr íguez Morán , Juez 
municipal de Cimanes de la Vega. 
H tgo saber: Que en virtud de 

providencia de este día, se sacan á 
pública subasta, por el té rmino de 
veinte dias, para hacer pago á don 
Santiago Cadenas Mar t ínez , ' de la 
cantidad de cuatrocientas noventa y 
una pesetas que le adeuda D . Iñigo 
Hidalgo Huerga, los bienes siguien
tes: 

1. ° Una tierra-arroto, en térmi
no de esta villa, al Pié lago de Aba
jo, hace 17 á r ea s y 12 cen t iá reas : 
linda al Mediodía, otra de Matfa 
Fe rnández ; Poniente, el Piélago, y 
Norte, partija; valuada en doscien
tas cincuentá pesetas. 

2. ° Otra, en el mismo término, 
al camino de La Bafleza; es pico; 
hace 25 á reas : linda al Naciente, 
Francisco Cadenas, de Vlllaquejlda; 
Mediodía, de T o m á s Huerga; Po
niente y Norte, de D.a Celsa E s t é -
bana?.; valuada en ciento ochenta 
pesetas. 

5.° Otra, á los Teslllinos ó Cue-
Vicas. hace 21 á reas y 40 cent iá reas : 
linda al Naciente, Juan Charro; Me-
dioüín, capeiiania, y Poniente, el 
Marag.,;.to; valuada en c isn ío veinti
cinco pesetas. 

4." Otra, al mismo siüo qua ¡a 
anterior, hace 12 áreas y 80 centl-
á r e s s : linda al Naciente, barcillar de 
J o s é Tirados; Mediodía , Juan Ro
dríguez; Poniente, Félix Burdel, y 

Norte, capellanía; Valuada en seten
ta y cinco pesetas, 

j 5 o La mitad de una casa, en el 
• casco de esta villa y su calle de la 

Cruz, proindiviso con D . " Librada 
Huerga, que toda ella linda con 

• casa y huerta de Cayo Cadenas; Va-
í luoda en quinientas pesetas, 
i 6." Una majada, con su huerta, 

á la calle de Escobados, que hace 
8 á reas y 56 cent iá reas : linda Orlen-
te, la calle; Mediodía, huerta de 
Juan Hidalgo; Poniente, herederos 
de Brígida Cadenas, y Norte, casa 
de Juan Hidalgo; Valuada en nove
cientas pesetas. 

Ei remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el día trece de Enero próximo, á las 

. diez de la mañana , 
i Lo que se hace saber al público 
• para conocimiento de los que quie

ran interesarse en la subasta; advir
t iéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, cons ignándose previa
mente el diez por ciento de és t e so
bre la mesa del Juzgado. No existen 
títulos de propiedad, y todos los 
gastos que se ocasionen para adqui
rirlos, serán de cuenta del rematante 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL, á los efectos del artículo mil 
cuatroclenios noventa y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento civil , firmo la 
presente en Cimanes de la Vega á 
seis de Diciombre de mil novecien
tos trece, =Juan Rodríguez.==EI Se
cretario, Isaac Huerga 

Don J o s é Curda Blanco, Juez mu
nicipal de (güeña y su término. 
Hago saber: Que en el expedien

te de ejecución de sentencia de jui
cio Verbal c ivi l , celebrado en rebd-
día á instancia de Nicolás Suá rez 
Ramos, Vecino de Igüeña, contra Ra
fael Crespo Alvarez, Vecino de Co
linas, sobre reclamación de doscien-

. tas cincuenta pesetas, t n acordado 
¡ en providencia de hoy sacar á pú-
' blica subasta, por té rmino de veinte 

dias, las siguientes fincas, embjrga-
das al deudor: 

Ptas. 

1. " La casa-habitación del 
demandado, situada en dicho 
Colinas, calle del Roilo, sin nú
mero, de dos pisos, cubierta de 
losa, de unos cincuenta metros 
cuadrados: linda por derecha en
trando en ella, con el mismo 
deudor; Izquierda, callejo; es
palda, con huerta de la misma 
casa, y por frente, con dicha 
calie; tasada en cienio o d í e n l a 
pesetas 180 

2. " Un corral contiguo á la 
casa deslindada, cubierto de pa
ja, de sesenta metros cuadrados 
próximamente : linda por el E. y 
S., con calle del Rollo; O. , con 
huerta del deudor Rafael Cres
po, y Norte, con la casa del 
mismo; tása lo en cien pesetas. 100 

5." Una huerta, contigua á 
dicha casa y corral, cabida de 
una áre¡5, próxirni inenre: linda 
por el E., con repetida casa y 
corral d ; l deudor; S., corral de 
herederor, dp Francisco Crespo; 
O. , con el r ío, y N . , con c¡! 'e -
jo; taíiidn en setenta pesetas. . 70 

Cuyns fincas se Vend :n para pago 
de la deuda, intereses, dietus y cos
tas, seña lándose para su remate el 
día treinta del actual Diciembre, á 

las trece, teniendo lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado. 

Lo que se hace sabir al pübüco 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos terce-

. ras partes de la tasación, ni licita-
í dores que no consignen previamen

te el diez por ciento, por lo menos, 
del Valor de los bienes, de los cuales 
no existen tí tulos de propiedad, que
dando á cargo del r e m í t a n t e suplir 

' la falta. 
] Dado en Igüeña á ocho de Dlclem-
í bre de mil novecientos t r e c e . = J o s é 
: G a r c í a . = E I Secretario, Agust ín P. 

Cubero. 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez mu
nicipal de Astorga. 
H i g o saber: Que en ejecución de 

sentencia de este Tribunal munici
pal, de 6 de Mayo de 1915, en juicio 
verbal civil seguido por D . Toribio 
Alonso García , de Astorga. contra 
D. Manuel Gonzá lez Aller , de Anto-
ñán del Valle, en reclamación de pe
setas, se venden en pública y judi
cial subasta, que se Verificará el día 
veintinueve de Diciembre actual, á 
ú las diez de la mañana , en la sala 
de este Juzgado, los bienes que á 
continuación se relacionan, embar
gados como propios del deudor: 

Término de Antañdn del Valle 

1. " Una viña, al sitio de la S e g ó -
vía, cabida de tres cuartales: linda 
Oriente, cabuerca; Mediodía, Silves
tre Rodríguez; Poniente. Marcos Nis-
tal; Norte, Victoriano Can tón ; tasa
da en ochenta pesetas. 

2. ° Tierra, en el mismo sitio, ca
bida tres cuartales: linda Oriente, 
Petra Mayo; Mediodía, Felipe Se
rrano; Poniente, Angj la Mayo; Nor
te, Guillermo Carrillo y otros; tasa
da en cincuenta pesetas. 

5.° Tierra centenal, á las cabuer-
cas, cabida dos cuartales: linda por 
todos aires, con cabuerca; tasada en 
veinticinco pesetas. 

A." Tierra trigal, al camino de 
Quintanllla del Monte, cabida dos 
cuartales: linda Oriente, Lorenzo 
G o n z á l e z ; Mediodía, Rosendo Gon
zá lez ; Poniente, camino; Norte, Lo
renzo Gonzá lez ; tasada en cuarenta 
pesetas. 

5. ° Tierra centenal, al camino d i 
Astorga, cabida tres cuartales: linda 
Oriente, camino de Friyuelo; M i -
diodía, Pedro Alvarez; Poniente, ca
mino de Astorga; Norte, Martín 
Gonzá lez ; tasada en cuarenta pese
tas. 

6. ° Tierra centenal, sitio del Pá
jaro, cabida tres cuartales: linda 
Oriente, Pedro Can tón ; Mediodía, 
campo común; Poniente, Victoriano 
Pérez ; Norte, se ignora; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

7. ° Tierra centenal, á la cueva, 
cabida dos cuartales: linda Oriente, 
Evaristo Marcos; Mediodía, Felipe 
Serrano; Poniente, Benito AHer; 
Norte, el mismo; tasada en Veinti
cinco pesetas. 

8. a Tierra centenal, á las Lagu-
nilias, cabida dos cuartales: linda 
Oriente, M i x i m o M i y o ; Mediodía, 
Juan Pérez ; Ponienti , A'itonio Se
rrano; Norte, Agustín Fuertes; ta
sad:! en Veinte pesetas. 

9 ° Tierra centenal, sitio de F¡-
naciiro, cabida tres cuartales: linda 
Oriente, campo común; Mediodía, 
Evaristo Marcos; Poniente, Pablo 

Mayo; Norte, campo común; tasada 
en veinte pesetas. 

10. Tierra centenal, al Vallico de 
la Tea, cabida un cuartal: linda Orien
te, campo común; Mediodía, T o m á s 
Pé rez ; Poniente; Evaristo Marcos; 
Norte, Nicanor Fuertes; tasada en 
diez pesetas. 

11. Tierra centenal, sitio encima 
de las cabuercas de Valdeobradas, 
cabida diez cuartales: linda Oriente, 
Victoriano Cantón; Mediodía, cami
no de Valdeferruelo; Poniente, Eu
genio Serrano; Norte, camino de la 
Tempana; tasada en cuarenta pese
tas. 

12. Tierra centenal, sitio de Val-
derica, cabida de una fanega: linda 
Oriente, Andrés Pé rez ; Mediodía , 
camino de Valdeferruelo; Poniente, 
Gregorio Deigado; Norte, camino 
de la Témpana ; tasada en quince 
pesetas. 

15. Tierra centenal, á las poci-
cas de Valdeferruelo, cabida tres 
cuartales: linda Oriente, Antonio 
Nistal; Mediodía, camino de Valde
ferruelo; Poniente, Pío Gonzá l ez ; 
Norte, camino; tasada en sesenta 
pesetas. 

14. Tierra centenal, al mismo si
t io , c ab ida dos cuartales: linda 
Oriente, fincas de adil; Mediodía , 
camino de Chano Villar; Poniente, 
Blas Mart ínez; Norte, camino de 
Valdeferruelo; tasada en treinta pe
setas. 

15. Tierra centenal, sitio de San 
Vicente, cabida seis cuartales: linda 
Orlente, Atanaslo Mayo; Poniente, 
Rosendo Gonzá lez ; Mediodía, cam
po común; Norte, Andrés P é r e z . 

16. Tierra centenal, á los Llam-
bederos, cabida de tres cuartales: 
linda Oriente, Martín Gonzá l ez ; Me
diodía, Pedro Can tón ; Poniente, ca
mino de los Llambederos; Norte, 
camjo común. 

17. Otra tierra, sitio de B j y e -
búa , cabida dos cuartales: linda 
Oriente, Andrés G ireía; Mediodía , 
camino de San Vicente; Poniente, 
Manuela Mayo; Norte, campo con
cejo. 

18. Tierra en el mismo sitio, ca
bida dos cuartales: linda Oriente, ca
mino; Mediodía, Salvador Serrano; 
Poniente, Benito Aller; Norte, cami
no de los corrales. 

19. Tierra al Pedragalón , cabida 
tres cuartales: linda Oriente, San-
t lag) Pé rez ; Medioúi i , campo con
cejo; Poniente, Pafro Mar t ínez ; Nor
te, Silvestre Rodr ígaez . 

20. Tierra centenal, sitio de la 
Cerra, cabida una fanega: linda 
Orlente, AntonioSerrano; Mediodía , 
herederos de Pedro Curda; Ponien
te, Pedro Pérez ; Narte, Santiago 
P é r e z . 

Se advierte que no hay más títu
los de propiedad que una certifica
ción del Registro de la Propiedad, 
referente á no h rilarse gravadas las 
fincas, que es tá de manifiesto en la 
Secre ta r ía , teniendo que confor
marse el rematante con cert if icación 
del acta de subasta, sin poder exigir 
otros títulos ni documentos; que loá 
lidiadores consignarán el diez por 
ciento de los expresados Valorea, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
a q r é ü o s . 

D ido en Astorga á primero de D i 
ciombre de mil novecientos trece. = 
Felipe Aionso = E I Secretario, Gui 
llermo Irure. 

Imp. de la Diputación provincial 


